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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA A

OTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarioe reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemjílar en el sitio de coe- 
nimbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili; 
dad. de conservar Jos números de este Bo l e t ín , coleccionado» ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
seftestre. • ' . •

Las Leyds obligan en lá Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ir capital de 
provincia desde que se publican' oficialmente en ella, y desde cuatro día* 

' después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d» 1887).

' SECCION SEGUNDA
Núm. 3.859

áüfilíKNO CIVIL 
üt LA PROVINCIA 01 ZARAflOZA

PERDIDAS. Circular
El Sargento-Comandante del Puesto 

de la Guardia Civil me da cuenta de 
que en el trayecto de Sádaba a Ejea, 
y por la carretera de Gallur a Sangüe
sa, se le extravió una rueda de re
cambio al camión matricula LO-1745, 
estado sem ¡nueva, marca “General", 
número 70020, de 32 x 6. ,

Le que se hace público en este pe
riódico oficiar para general conoci- 
miOnto y a fin de que pueda llegar 
ai del que la hubiere encontrado. 

Zaragoza, 30 de julio dé 1957.
/ J» CeMvMdbr .

HM-Raiiul Pirde de liMtiyana

Núm. 3.654
C oeclonóir ^Vésse «B. O.» nd«* 1731

Ayurtafniento de Mótala de Jalón
Nombre del jubilado: D. José Alias 

Cañada, Secretario del Ayuntamiento.
Oiantia' básica de la pensión legal: 

27.282’03 pesetas.

Incremento conforme al art. 3.«-c) 
del Decreto -de 30 de noviembre de 
1956: 4.092’21 pesétas.

Jubilación incrementada que se fija: 
31.374*24 pesetas?

Cuotas anuales-y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
Torre los Negros .(Teruel), la cuota 
anual de 101’14 pesetas (8r42 pesetas 
al més); Barrachina (Teruel), la anual 
de 9.025’75 pesetas (752’14 pesetas al 
mes); Nueros (Teruel)-, la anual de 
999’63 pesetas (83’30 pesetas al mes); 
Altura (Gástellón de la Plana), la anual 
de 20.697’12 pesetas (1.724’75 pesetas 
a' mes), y Morata de Jalón, la anual 
de SSO’óO1 pesetas (45*89 pesetas al 
mes).*

Nombre de la pensionista: D? Del- 
fina Pelegrin Rosel, viuda de D. Flo
rencio Fuertes Ariza, Secretario del 
Ayuntamiento.

Cuantía básica de la pensión legal: 
875 pesetas.

Incremento conforme al art. 5.«-2 
dé» Decreto de 30' de noviembre de 
1956: 2.725 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
3.600 pesétas.

Cuotas anuálés y mensuales que abo
narán IOS Ayuntamientos siguientes: 
Tosos, la dúotá anual dé 73*56 pesetas

(6’13 pesetas al mes); Inogés, la anual t 
de 79’99 pesetas (6’66 pesetas al mes); 
Mesones de 1 suela, la anual de pese
tas 404’35 (33’69 pesetas al mes), y 
Morata de Jalón, la anual de pesetas 
3.042’10 ( 253’52 pesetas al mes).

Nombre de la pensionista: D? Ur
bana Andrés Puerta, viuda de D. Cán
dido Herrando Pascáu, Secretario del 
Ayuntamiento.

Cuantía básica de la pensión legal: 
1.125 pesetas.

Incremento conforme al art. 5.^-2 
del Decreto de 30’de noviembre de 
1956: 2.475 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
3.60o pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 

- Trasobar.es, la cuota anual de pesetas 
161’28 (13’44 pesetas al mes); Salillas 
de Jalón, la anual de 1.332’48 pesetas 
(111’04 pesetas al mes), y Morata de 
jalón, la anual de 2.106’24 pesetas 
(175’42 pesetas al mes).

Nombre de la pensionista: D.- Alicia 
Cid Marín, viuda de D. Sabino Yus, 
Inspector municipai Veterinario.

- Cuantía básica de la pensión legal: 
1.000 pesetas.
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incremento conforme al art. 5.*-2 
de! Decreto de 30 de noviembre de 
1956 : 2 600 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
3.600 pesetas.»

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
Chodes, la cuota anual de 387’57 pese
tas (32’29 pesetas al mes); Arándiga, 
la anual de 722’70 pesetas (60’23 pe
setas al mes), y Morata de Jalón, la 
anual de 2.489’73 pesetas (207’48 pe
setas al mes).

Nombre de la pensionista: D.’ Pilar 
Gil Gómez, huérfana de D. Pascual Gil 
Gómez, Alguacil del Ayuntamiento.

Cuantía básica de la pensión legal: 
1 533 pesetas. •

* Incremento conforme al art. 4.«-a) 
del Decreto de .30 de noviembre de 
1956: 756’50 pesetas.

Pen '',n incrementada que se fija: 
2.299*50 pesetas. "

Cuitas anuales, y mensuales que abo
narán los' Ayuntamientos siguientes: 
Santa Cruz de Crío, la cuota anual de 
6’72 pesetas (C’56 pesetas al mes), y 
Morat;. d< íalón, la anual de pesetas 
2.292’78 (191’07 pesetas al mes).

Nombre d< ’ pensionista: D. Luis 
r ánche/ Marqueta, huérfano de don 
lorenzo Sánchez Ruiz, Inspector mu- 

•nicipal Farmacéutico.
Cuantíe básica de la pensión legal: 

500 bese tas.
Incrjmcato con arrtglo al art. -d.^-a) 

del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 256 pesetas.

Pün.jión incrementada que se fija: 
750 oesetás.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán -os Avnnt; mientes siguientes: 
Brea d Aragón, la a a anual de 
395’16 pesetas (32*93 r tas a! mes); 

hodes, la anual de 46*32 pesetas (pe
setas 3:u6 al mes); F1 Frasno, la anual 
de 62 28 pt (5’19 pesetas al mes), 
y M .rata de •! . la anual de pese-, 
tas 246’2^ (33’52 pesetas al mes). .

, Ay u .-í: ¿miento de Pedral a
Nombre del p bHadoi.D. Lamberto 

Labrero P^raon, inspector municipal 
Farmacéutico. .

Cuantía básica de la pensión legal: 
6.860 pesetas. •

Incremento que le corresponde con
forme a la norma 6.*-l: 2.120 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
9.000 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
Berdún (Huesca), 5^*71 pesetas anuales 
(4’89 pesetas mensuales); Figueruelas, 
la anual de 989’74 pesetas (oesetas 
82’48 al mes); Alcalá de Ebro, la anual 
de 954’99 pesetas (79’58 pesetas al

mes), y Pedrola, la anual de pesetas 
6.996’56 (SSO’OS pesetas al mes).

Ayuntamiento de Torres de Berrelíén
Nombre-de la pensionista: D.- Anun

ciación Loscertales Ansó, viuda de don 
Joaquín García Peinado, Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria.

Cuantía básica de la pensión legal: 
1.449’99 pesetas.

Incremento conforme al art. 5.9-2 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956 : 2 150’01 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
3.600 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
Cosuenda, la cuota anual de pesetas 
291’92 (24’34 pesetas al mes); Paniza, 
la anual de 906’98 pesetas (75’58 pe
setas al mes); Burbáguena (Teruel), 
la anual de 775’62 pesetas (64’65 pe
setas al mes); Riela, la anual de pe
setas 908’20 (75’68 pesetas al mes), y 
Torres de Berrelíén, la anual de pe
setas. 717’28 (59’75 pesetas al mes).

Ayuntamiento de Anlñón
Nombre del jubilado; D. José Sinués 

Botana, Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria.

Cuantía básica de la pensión legal: 
4.000 pesetas.

Incremento conforme al art. 3.’-a) 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 2 000 pesetas.

Jubilación incrementada que se fija: 
6.000 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que sa
tisfarán los Ayuntamientos de: San Es
teban del Valle (Avila), la cuota anual 
de 1.020’60 pesetas (85’05 pesetas al 
mes); Navarredondilla-(Avila), la anual 
de 27’28 pesetas (2’27 pesetas a! mes); 
San Juan de Molinillo (Avila), la 
anual de 27’28 pesetas (2’27 pesetas 
al mes); Anguila (Guadalajara), la 
anual de 1.830’70 pesetas (152’55 pe
setas al mes); lllueca, la anual de pe
setas 1.345’14 (112’09 pesetas al mes), 
y Aniñón, la anual de 1.749’30 pese
tas (145’77 pesetas a! mes).

Ayuntamiento de Lucent
Nombre del jubilado; D. Antonio 

Caballero Martin, Secretario del Ayun
tamiento.

Cuantía básica de la Jubilación legal: 
25.723’06 pesetas.

. Incremento conforme al art. 3.tc) 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 3.858’45 pesetas.

Jubilación incrementada que se fija: 
29.581’51 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos de: Bezas 
(Teruel), la cuota anual de 155’41 pe
setas (12’94 pesetas al mes); Caudé, 
(Teruel), la anual de 343’85 pesetas 

(28’75 pesetas al mes); Afión de Mon- 
cayo, la anual de 1.405’41 pesetas (pe
setas 117’07 a! mes); Miranda de Ar- 
ga (Navarra), la anual de 1.063’98 pe- 

■ setas (88’61 pesetas al mes); Sestrica, 
la anual de 23’23 pesetas (1’93 pese
tas al mes); Miedes de Aragón, 
anual de 1.606’96 pesetas (133’91 pese
tas al mes). y«.Luceni, la anual de pe
setas 24.982’67 (2.081’92 pesetas al 
mes).

Ayuntamiento de Morés
Nombre de la pensionista: D.’ Con

suelo Pin illa Pinilb, viuda de D. Euge
nio Díaz Arcaya, Médico de Asistencia 
Púb’ica Domiciliaria.

Cuantía básica de la pensión legal: 
412’50 pesetas. .

Incremento conforme al art. 5.#-2 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 3.187’50 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
3.600 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo 
narán los Ayuntamientos siguientes; 
Arcos de Jalón (Soria), la anual de pe
setas 442’49 (36’92 pesetas al mes); 
Daganzo (Madrid), la anual de pese
tas 316’28 (26’35 pesetas al mes); Pu- 
>roy, la anual de 152’03 pesetas (pese
tas 12’67 al mes); Santa Cruz de Gr!o, 
la anual de 391’68 pesetas (32’64 pese-' 
tas al mée); Sestrica, la anual de pe
setas 1.139’44 (94’95 pesetas al mes); 
Viver de la Sierra, la anual de pese
ras 259’72 (21’64 pesetas al mes); Za
ragoza, la anual de 5.33’06 pesetas 
(44’43s pesetas al mes), y Morés, la 
anual de 364’80 pesetas (30’40 pesetas 
al mes).

Ayuntamiento de Muei
Nombre de la pensionista: DA María 

del Pilar-Francisca Castro Vus. huér
fana de D. José-Marla Castro Gardeta. 
Secretario del Ayuntamiento.

Cuantía básica de la pensión legal: 
1.045’32 pesetas.

Incremento conforme al art 4.«-a) 
del Decreto de 30 de noviembre d? 
1956 : 522’66 pesetas.

Pensión incrementada que se AJa- 
1.567’98 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes 
Longares, la cuota anual de pesetas 
1.079’28 (89’94 pesetas al mes), y Muel,. 
la anual dé 488’70 pesetas (40’72 pe
setas al mes).

Ayuntamiento de Blel
Nombre de la pensionista: DA Marta 

í^anzarote Pemán, viuda de D. Celedo
nio García Alvarado, Secretario de! 
Ayuntamiento.

Cuantía básica de la pensión legal: 
!bO4’Í2 pesetas. '
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Incremento conforme al arl. 5.’-2 
de! Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 1.995’58 pesetas.

Pensión incrementada que se fija; 
3.600 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes:

Fuencalderas, la cuota anual de pe
setas 1.522’26 pesetas (126’85 pesetas 
al mes), y Biel, la anual de pesetas 
2.077’74 (173’15 pesetas ai mes).

Ayuntamiento de Aguarén
Nombre del jubilado: D. Juan Outei- 

rál Andrade, Médico de Asistencia Pú
blica Domiciliaria.

Cuantía básica de la jubilación le
gal: 4.399’84 pesetas.

Incremento conforme al art. 3.?-a) 
del Decreto de 30 noviembre de 1956, 
2.199’98 pesetas.

Jubilación incrementada que se fija: 
6.599’82 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
Rosal (Pontevedra), la cuota anual de 
221’05 pesetas (18’42 pesetas al mes); 
Excma.. Diputación Foral de Navarra 
(Pamplona), 2.362’37 pesetas (pesetas 
a! mes 196’03), y Aguarón, la anual de 

,4.026’40 pesetas (335’53 pesetas al 
mes).

Ayuntamiento de Perdiguera
Nombre de la pensionista: D.* Mi

caela Cerrada Gómez, viuda de D. José 
Rincón Onrubia, Secretario del Ayun
tamiento.

Cuantía básica de la pensión legal: 
3.000 pesetas.

Incremento conforme al art. 4.s-a) 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1956: 1.500 pesetas.

Pensión incrementada que se fija: 
4.500 pesetas.

Cuotas anuales y mensuales que abo
narán los Ayuntamientos siguientes: 
San Esteban de Gormaz (Soria), la 
cuota anual de 78’30 pesetas (6’52 pe
setas al mes); Soto de San Esteban 
(Soria), la anual de 63’90 pesetas (pe 
setas 5’32 al mes); Turruncún (Logro
ño), la anual de 1.272’06 pesetas (pe
setas 106 al mes); Villarroya (Logro
ño), la anual de 1.245’60 pesetas (pe
setas 103’80 al mes); Muro de Aguas 
(Logroño), la anual de 42’30 pesetas 
(3’52 pesetas al mes); Cornago (Logro
ño), la anual de 54’90 pesetas (4’58 pe
setas al mes), y Perdiguera, la^anual de 
1.742’94 pesetas (145’26 ptas. al mes).

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conocimien
to y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 15 de julio de 1957.
81 Geberweief cwl,

Joií-flafiue! Parda de Saqtayaaa

Núm. 3.809
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

CIRCULA»

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco bacteridiano en el ganado 
de la especie ovina existente en el tér
mino municipad de Tosos, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura deL 
Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 134, capítulo XII, titulo 11, del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
4 de febrero de 1955 (“Boletín Oficial 
del Estado” de 25 de marzo), proce
de a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en la partida denominada “Paridera 
de Lobera”, señalándose como zona 
infecta la citada partida, como zoba 
sospechosa todo el término municipal 
de Tosos, y como zona de inmuniza
ción (vacunación) el mencionado tér
mino municipal.

Las medidas adoptadas son las se
ñaladas en los artículos 113, 137 y 
229 al 232 del mencionado Reglamen
to, habiendo sido marcados los gana
dos enfermos. . ,

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicj^, Provincial de 
Ganadería, sé amplían a vacunación 
obligatoria contra carbunco bacteri
diano en ' todos los efectivos ovinos 
existentes en dicho término municipal, 
cuya vacunación se llevará a cabo en el 
plazo de veinte días por el Veterina
rio titular.

Zaragoza, 24 de julio de 1957.
R1 Go6«r»ader civil iixterw*.

. Antonio Zubiri Vidal

LECCION VUINTA
Núm. 3.616

Excmo. Ayuntemient» 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Pírmanente en sesión ordi
naria celebrada con fecha 12 de ju
nio de 1957. .
Constituyóse la Muy ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, siendo las 
trece horas y diez minutos, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia de los Te
nientes de Alcalde: D. Manuel Alba- 
rtda Herrera, D. Carlos Navarro He- 
rranz, D. Serapio Quintín NBancholas 
y D. Gumersindo Claramunt Blasco; 
Secretario, D. Luis Aramburo Berbe- 

gal, e Iriterventor de Fondos munici
pales, D. Manuel González-Simarro y 
López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularán 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusafon su falta d“ asistencia e? 
señor Vera, por enfermedad, y l^s 
señores Bressel y Sáiz, por ausencia 
de la ciudad.

Seguidamente se acordó:
Aprobar relación de facturas y cer ' 

tificacioncs por sumíniiiro y traba
jos efectuados a la Luíno-ación.

—Desestimar pet .«un cu D. Viente 
Vidal Roche de que s le concedan a 
canon dos parcelas municipales situa
das de los montes “Realengo” y “V 
dado de Vil! iyor”, ya que el actual 
concesionarie no ha presenil do su 
baja.

—Conceder a D. Luis Molina Taratíél 
una parcela de terreno i"unici. a. a 
canon en la partida “Corra! h ; nro- 
guero”, del monte “Realengo de Pc.ía- 
fior”, en las Condiciones que s í re
señan en el dictamen.

—Rectificar Ja ficha de D Joaquín 
Salvador Solán como cu cesionario a 
canon de terrenos mun^i. ales de cul
tivo, en la forma que se reseña en el 
dictamen, y segregan d- la ficha -j  
D. Máximo Salvador Royo la parcela 
que se indica, ya que'la tiene, indebi
damente atribuida.

—Rectificar las guias correspondien
tes a 1955 y 1956-57 extendidas a 
nombre de D. José Martin Cativiela, 
concesionario a canon de tierras de ' 
cultivo en el monte “Ca tel^r An
tiguo”, en la forma que se señala en 
el dictamen.

—Rectificar en la forma que se in
dica en el dictamen las guias del año 
1956-57 extendidas a nombre de D. Vi
cente Paúi Gracia, concesionario a ca
non de tieras de cultivo situadas en el 
monte “Castellar Antiguo”. .

—Aceptar las bajas solicitadas por 
los señores que a continuación se de
tallan en el canon por cultivo de dis
tintas fincas municipales: D. Maximi
no Salvador Royo, D. José Molina Ibá- 
ñez, D. Federico Pascual Mc^ifoijte, 

D. Francisco Monforte Alcubierre, don 
Pedro Millán MedTna y D. Antonio Mi- 
llán Solán. .

—Conceder el reingreso a D. Lean
dro Arbonés Camerano, provisional
mente, en una de las vacantes de 
obrero municipal de Arquitectura, 
hasta tanto se produzca la vacante de 
la plaza que le corresponde. "

—Aprobar nómina corespondiente a 
las horas extraordinarias trabajadas 
por el persona’l que se relaciona en la 
Administración de Arbitrios.
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—Cdnceder asistencia médico-farma
céutica a D. Ildefonso Diez Hernández, 

* Secretario de ' Administración Local 
jubilado; D.- María de la Concepción 
Monclús Romero, viuda de Pinilla, Se- 
ci otario de Administración Local jubi
lado, y D? Presentación Abadía Na
varro, viuda de Ibáñez, Secretario de 
Administración Local. ’ . •

—Editar un nuevo libro de las, ca
lles de la ciudad de Zaragoza por el 
señor Archivero municipal y cronista 
de la ciudad.

—Abonar el importe de las obras 
ejecutadas^en el grupo escolar Joa
quín Costa, realizadas por el contra
tista D. Francisco Berástegui, en la 
cantidad de 37.011’75 pesetas.

—Llevar a cabo, por administración, 
.las ebras de reconstrucción y refuerzo 
de la escuela de San Juan de Mozarri- 
far, por un importe de 19211 pesetas.

—Aprobar la tercera relación de ex
pedientes de aplicación del Decreto 
de 30 de noviembre de 1956, sobre me- 
jo¡a a las clases pasivas de la Corpo
ración, correspondientes a los siguien
tes jubdados: D. Máximo Diarte Abe- 
Ha, no procede aplicarle mejora; don 
Guillermo Gracia Martin, 19.649 pese
tas; D. José Herrero Román, no proce
de mejora; D. Pascual Macipe, pese
tas 4.800 anuales; D. Teodoro Marco 
Vela, no procede aplicarle mejora; don 
Manuel Marín Azn’ar, 15.046’36 pese
tas; D. Agustín Marina Guerrero, pe
setas 15.600;-D. Mariano Marín Gracia, 
no procede aplicarle mejora; D. Be
nigno.A. Marqueta Sabroso, 4.800 pe
setas; D. Pablo Marquina Marín, pe
setas 13.111’02; D. Pablo Martin Az- 
nar, 4.800 pesetas; D. Benito Martín 
Pasaró, 14.567’08 pesetafs; D. Pedro ■ 
Martínez Aparicio, 11.708’15 pesetas; 
D. José Martínez Arnedo, 15.600 pese
tas; D. Benito Martínez Moreno, no 
procede aplicarle mejora; D. Norberto 
Martínez Sanz, 7.391’92 pesetas; don 
Eladio Medrano Girac, 4.974’42 pese
tas; Tomás Meléndez Ocón, pesetas 
4.800'; D. Leonardo Melero Gimeno, 
4^90 pesetas; D. Gregorio Mellado, pe
setas 10.657’92; D. Pascual Miguel 
Josa, no procede aplicarle mejora; 
D Emilio Monreal, 4.800 pesetas; doña 
Paz Monterdé Olmos, 4.800 pesetas; 
0. Manuel Monzón, 7.054’02 pesetas; 
D. Francisco Morales, 9.000 pesetas; 
D. Francisco Moreno, no procede apli
carle mejora; D. Alejo Muñí o, pe
tas 18.475’29; D. Federico Muñio, pe
setas 4.800; D. Salvador Muñoz Bravo, 
6.888 pesetas; D. Enrique Muñoz, pe
setas 15.102’85 pesetas; D. Manuel 
Norberto Moreno, 5.620’95 pesetas, y 
D. Eduardo Mtmaz, 4*800 pesetas 
anuales.'

—Quedar enterada de la resolución 
dictada por el Tribunal Económico- 
Administrativo, favorable a los intere
ses municipales, recaída en el recurso 
irterpuesto por D. Esteban Gay contra 
sanción impuesta por falta de decla
ración de ganado.

—(Aprobar las cuentas justificadas 
que presentan: El Jefe del Negociado 
de Quintas y el señor Ingeniero Jefe 
de la Sección de Servicios Industriales.

—Previa declaración de urgencia 
se dió cuenta de un escrito de la Al
caldía proponiendo que la Excelentí
sima Corporación comparezca en el 
sumario que se sigue en el Juzgado 
de instrucción número 3 de esta capi
tal a José-Luis Manresa Moreno, por 
robo en el Hospital de Epidemiados, 
siendo aprobada esta propuesta.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 13 de junio de 1957.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—Visto bue- 
noa El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

. Nim.: 3£bS "

dei

Nota-anuncio .
D. Mariano Lacambra Bernal, en re

presentación de la Compañía “Guadal- 
martjn”, S. A., ágoljcita la expresa de
claración de utilidad pública en be
neficio del aprovechamiento de aguas 
dei río Guadalupe, y para usos indus- 
ti iales,. en término municipal de Al- 
cañiz (Teruel), denominado «Salto de 
las Vueltas”, del que dicha Compañía 
es titular, conjuntamente con Hidro
eléctrica industrial, S. A., correspon
diendo la declaración de tal beneficio 
sobre tal aprovechamiento a partir de 
las disposiciones vigentes en la ma
teria y para logro dfe los beneficios 
de imposición de servidumbres y de
más anejos con tal declaración de uti
lidad publica. .

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
esta petición formulen por escrito sus 
reclamaciones ante el limo, señor In
geniero Director de esta Confederación 
en el plazo de treinta días naturales 
y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 
' Zaragoza, 8 de julio de 1957.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Gómez.

Núm. 3.791 
Servicio de Catastro 

de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 30 del Reglamento de 23 
d-. octubre de 1913 se hace saber, para 

conocimento de los contribuyentes in
teresados, que la relación de los ti
pos evaluatorios de las fincas rústi
cas del término municipal de Jarque, 
en pesetas por hectárea, es la si
guiente:

Cereai riegro: Clase primera, pese
tas 1.587; segunda, 1.131; tercera, pe
setas 975; cuarta, 662 pesetas.

Frutales riego: Clase primera, pese
tas 2.309; segunda, 1.852; tercera, pe
setas 1.623; cuarta, 936. /

Olivar riego; ClaSe primera, pese
tas 768; clase segunda, 629 pesetas.

Cereal secano: Clase primera, pese
tas 242; clase segunda, 179; clase ter
cera, 83; clase cuarta 53.

Viña secano: Clase primera, pesetas 
805; clase segunda, 600; clase terce
ra, 394; clase cuarta, 240; clase quin
ta, 188. i, i,

Olivar secano: Clase primera, pese
tas 487; clase segunda, 316; clase ter
cera, 245.

Frutales secano: Clase única, pese
tas 363.

Erial a pastos: Clase primera, pé
selas 26; id. segunda, 22 pesetas.

Eras: Clase única, 242 pesetas.
Arboles de ribera: Ciáse primera, 

557 pesetas; id. segunda, 516 pesetas; 
id. tercera, 391 pesetas. ■ •

Monte público
Cereal secano: Clase especial, pese- - 

tas 48.
Erial a pastos: Clase especial, pe

setas 22. - >
Leñas: Clase especial, 42 pesetas.

La relación de referencia estará ex
puesta al público en el Ayuntamiento 
durante un plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo pueden los contri
buyentes interesados presentar sus re
clamaciones ante esta Jefatura Pro
Vincia!. l *

Zaragoza, 24 de julio de 1957.—El 
Ingcniéro Jefe provincial, José Pérez 
Guillan.

■ • Núm. 3.801
En cumplimiento de lo dispuesto 

c-n el artículo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de I9l3.se hace sabqr, 
para conocimiento de los contribuyen
tes interesados, que la relación de los 
t:pos evaluatorios de las fincas rús- ■ 
ticas del término municipal de Gotor, 
en pesetas por hectárea, es la si- 
guientte: . !

Frutales riego: Clase primera, pese
tas 2.309; id. segunda, 1.852 pesetas; 
id. tercera, 1.242 pesetas.
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Viña riego: Clase segunda, 764 pe
setas. '

Cu'.al riego: Clase primera, pese
tas 1.652; id. segunda, 1.326 pesetas; 
id. tercera, 1.261 pesetas; id. cuarta, 
1.053 pesetas; id. quinta, 975 pesetas; 
id. sexta, 857 pesetas; id. séptima, pe
setas 779; id. octava, 688 pesetas; 
id. novena, 558 pesetas; id. décima, 
396 pesetas; id. undécima, 375 ptas. 

QHv.ar riego: Clase primera, pese
tas 996; id. segunda, 692 pesetas.

Viña secano: Clase primera, pese
tas 737; id. segunda, 692 pesetas; cla
se tercera, 531 pesetas; id.'cuarta, pe
setas 291.

Olivar secano: Clase primera, pese
tas 487; id. segunda, 316 pesetas; 
id. tercera, 245 pesetas.

Cereal secano: Clase Primera, pese
tas 295; id. segunda, 191 pesetas; cla
se tercera, 93; pesetas id. cuarta, pe
setas 53.. ■

Eras: Clase única, 295 pesetas.
Arboles de ribera: Clase primera, 

516 pesetas; id. segunda 433 pesetas.
Erial a pastos: Clase primera, pese

tas 30; id. segunda, 22 pesetas.
Cultivos con servidumbre de pastos

1'rutales riego: Clase tercera pese
tas 1201.

Viña riego: Clase primera, 896 pe
setas; id. segunda, 695 pesetas.

Cereal riego: ciase sexta, 815 pe
setas; id. séptima, 737 pesetas; id. dé
cima, 358 pesetas; id. undécima, pe
setas 337.

Viña secano: Clase primera, 674 pe
setas; id. segunda, 543 pesetas; cla
se teroeraj 477 pesetas; id. cuarta, 
247 pesetas.

Olivar secado; Clase primera, pese
tas 429; id. segunda, 267 pesetas; cla
se tercera, 200 pesetas.

Cereal secano: Clase primera, pese
tas 272; id. segunda, 172; id. tercera, 
79 pesetas; id. cuarta, 41 pesetas.

Arboles de ribera: Clase segunda, 
425 pesetas.

Pastos de los cultivos
Frutales riego: Clase tercera, pese

tas 41.

fada riego: Clase primera, 74 pe
setas; id. segunda, 69 pesetas.

Cereal HegO: Clase sexta, 42 pese
tas; id. séptima, 42 pesetas; id. déci
ma, 38 pesetas; id. undécima, 38 pe
setas.

Viña secano: Case primera, 63 pe
setas; id. segunda, 57 pesetas; id. ter
cera, 54 pesetas; id. cuarta, 44 ptas.

Olivar secano: Clase primera, pese
tas 58; id. segunda, 49 pesetas; clase 
tercera, 45 pesetas.

Cereal secano; Clase primera, pese
, tas 23; id. segunda, 19 pesetas; id. ter

cera, 14 pesetas; id. cuarta, 12 ptas.
Erial a pastos: Clase primera, pese

tas 30.
Arboles de ribera: Clase segunda, 

8 pesetas.
La relación de referencia estará ex

puesta al publico en el Ayuntamiento 
curante un plazo de quince dias, con
tados a partir del- siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo pueden los contribu
yentes interesados presentar sus re
clamaciones ante esta Jefatura Pro
vincial. .

Zaragoza, 24 de julio de 1957.—El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Gulllén. /

♦ * ♦
Núm. 3^18

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913 se hace saber, 
para conocimiento de los contribu
yentes interesados, que la relación de 
los tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas del término municipal de To- 
bed, en pesetas por hectárea, es la 
siguiente:

Frutales riego: Clase primera, pese
tas 2.004; id. segunda, 1.852 pesetas; 
id. tercera, 1.012 pesetas; id. cuarta, 
814 pesetas.

Cereal riego: Clase primera, pese
tas 1.326; id. segunda, 975 pesetas; 
id. tercera, 688 pesetas; id. cuarta, 
584 pesetas..

Olivar riego; Clase primera, pese
tas 1.072; id. segunda, 768 pesetas; 
id. tercera, 629 pesetas. •

Cereal secano: Clase única, 93 pe
setas.

Eras: Clase única, 93 pesetas.
Viña secano: Clase primera, pese

tas 805; id. segunda, 531 pesetas; cla
se tercera, 291 pesetas.

Olivar secano: Clase primera, pese
tas 616; id. segunda, 487 pesetas; cla
se tercera, 245 pesetas.

Almendros: Ciase única, 253 pesetas.
Erial a pastos: Clase primera, pese

tas 34; id. segunda, 18 pesetas.
Monte bajo: Clase primera, 59 pe

setas; id. segunda, 29 pesetas.

Monte bajo número 77 y 7&
Pinar; Clase espacial, 73 pesetas.
Monte bajo: Clase especial, 29 pe

setas.-
Erial a pastos: Clase especial, 14 pe

setas.
La relación de referencia estará ex

puesta aj público en el Ayuntamiento 

durante un plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo pueden los contribu
yentes interesados presentar sus recla- 
macicnes ante esta Jefatura Provincial.

Zaragoza, 26 de julio de 1957.—El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Cuillén.

* ♦ *
Núm. 3.856

En cumplimiento de lo dispuesto x 
en el articuio 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913 se hace saber, 
para conocimiento de lo^ contribu
yentes interesados, que la relación de 
lc> tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas del término municipal de Vi- 
ilalba de Perejil, en pesetas por hec
tárea, es la siguiente:

Frutajes riego: Clase primera, pese
tas 2.462; id. segunda, 2.004 pesetas; 
id. tercera, 1.852 pesetas; id. cuarta, 
1.547 pesetas; id. quinta, 1242.

Cereal riego: Clase primera, pese
tas 1.652; id. segunda, 1.326 pesetas; 
iu. tercera, 975 pesetas; id. cuarta, 
714 pesetas; id. quinta, 438 pesetas.

Viña riego: Clase única, 1.072 pe
setas.

Almendros: Clase única, 253 pesetas. ' 
Feríales secano: Clase única, pese

tas 336.
Cereal secano: Clase primera, pese

tas 310; id. segunda, 217 pesetas; cla
se tercera, 134 pesetas; id. cuarta, 
93 pesetas; id. quinta, 53 pesetas.

Viña secano: Clase primera, 805 pe
setas; id. segunda, 531 pesetas; cla
se tercera, 343 pesetas; id. cuarta, 
240 pesetas.

Eras: Clase única, 310 pesetas. * 
Pinar; Clase única, 84 pesetas.
/u-boies de ribera: Clase única, pe

setas 308. . .
Erial a pastos: Clase primera, 30 pe

setas; id. segunda, 14 pesetas. 
. relación de referencia estará ex
puesta al público en el Ayuntamiento 
durante un plazo de. quince días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo pueden los contribu
yentes interesados presentar sus re
clamaciones ante esta Jefatura Pro- 
vihciaL । ,

Zaragoza, 29 de julio de 1957^E1 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

* ♦ •
Núm. 3.857

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913 se hace saber, 
para conocimiento de los contribu
yentes interesados, que la relación de 
los tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas del término municipal de Los 1
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Payos, en pesetas por hectárea, es la 
siguiente.

Frutales riego: Clase única, pese
tas 1Z>99.

Cereal riego: Clase primera, pese
tas 1.457; id. segunda, 1.261 pesetas; 
id. tercéra, 1.014 pesetas; id. cuarta, 
688 pesetas; id. quinta, 584 pesetas.

Olivar riego: Clase primera, 768 pe
setas; id. segunda, 692 pesetas; cla
se tercera, 502 pesetas.

Viña riego: Clase única, 559 ptas.
Frutales secano: Clase única, pese

tas 199.
Cereal secano: Clase única, 63 ptas.
Eras: Clase única, 63 pesetas.
Olivar secano: Clase única, 359 pe

setas.
Viña secano: Clase única, 463 pe

setas.
Erial a pastos: Clase única, 18 pe

setas.
Arboles de Hbera: Clase única, pese

tas 225.- •
Leñas bajas: Clase única, 42 pesetas.
La relación de referencia estará ex

puesta al público en el Ayuntamiento 
durante un plazo de quince dias, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo pueden los contri
buyentes interesados presentar sus re
clamaciones ante esta Jefatura Pro
vincial.

Zaragoza, 29 de julio de 1957.—-El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re- 

^lamentarlos se hallan expuestos al 
público en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1958, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen conveniente*.

Presupuesto extraordinario
3.633.—Morata de Jalón 

* • * ..

Núm. 3.826 
■ ARIZA

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento la contratación por subasta 
pública de la construcción de un Mata
dero municipal, se hace público que en 
la Secretaria se hallan de manifiesto 
los pliegos de condiciones y demás 
documentos relacionados con este ex
pediente, pudiéndose presentar recla
maciones en el plazo de ocho días, al

amparo del artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de 9 de enero 
de 195a *

Ariza, 26 de julio de 1957—El Al
calde, Angel Galilea.

Num. 3.843 
CABOLAFUENTE

Solicitada la devolución de la fian
za, por el contratista D. Eustaquio 
Gutiérrez, de las obras de construc
ción de un bloque de cuatro vivien
das para funcionarios llamadas "pro
tegidas”, acogidas a la Ley de 19 de 
abril de 1939, se hace público, en 
cumplimiento del articulo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado por De
creto de 9 de enero de 1953, a fin de 
que puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar en plazo de 
quince dias.

Cabolafuente, 22 de julio de 1957._ 
Ei Alcalde, Rafael Gotor.

: ।. <i$rta .i .-a *' 2

Kequutoríaw
. b&ju apercibimiento de ser deciar* 

dos rebeldes y de incurrir en las 
, Jemas responsabihdades legales, de 

->o preseniarse los procesados que » 
continuación se expresan en el pl* 

_ to que se le» fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
»h este periódico oficial, y ante ei 
*uez o 7 ribunal que se señala, se lo 
cita, llama y emplaza, encargarv 
lose a todai las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
redan a la busca, captura y conduc 
tión de aquéllos, poniéndolos a di* 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
ton arreglo a los articules Si2 / 
JM de la Ley de Enjuiciamient* 
Criminal y 664 de la Ley de ínjui- • 

, clamiento Militar y de Marina,

Núm. 3.823

DIAZ ARROYO (Francisco), hijo de 
Francisco y de Teresa, de 24 años, 
de estado casado, de oficio jornalero. 
Desertó del Regimiento de Cazadores 
de Montaña núm. 5, los dias 3, 4 y 5 
de junio del corriente año, marchán
dose de la Unidad en traje de mili
tar; últimamente tenia su residencia 
en Barcelona (calle Verneda, bloque 
núm. 14, puerta 500); trabajada antes 
de incorporarse al Ejército en el mue
lle del puerto de dicha capital. Sus 
señas personales son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba regular, boca grande, 

color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena. Comparecerá 
ante el Juez del Juzgado del Regi
miento de Cazadores de Montaña nú
mero 5, en San Gregorio (Zaragoza), 
D. José-Luis Abad Aristizábal, en el 
término de treinta dias a partir de 
la publicación de esta requisitoria. El 
desertor aludido es natural de Mála
ga (parroquia del Sagrario).

Núm. 3.844
VILLEGAS IGLESIAS (José-Maria), 

de 38 años, soltero, empleado, hijo 
de José y de Antonia, natural de Bar
celona, cuyo paradero actual se des
conoce, procesado en sumario que 
instruye el Juzgado de instrucción nú
mero I de Zaragoza con el núm. 120 
de 1957, sobre estafas, comparece
rá en dicho Juzgado en el término 
de diez días; a contar de la inserción 
de la presente en los "Boletines Ofi
ciales”, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho sumario.

Núm. 3.845
PLANAS MARTÍNEZ (Pilar), cuyas 

circunstancias personales y paradero 
se ignoran, procesada en sumario que 
instruye el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza con el número 
120 de 1957, sobre • estafas, compare
cerá en dicho Juzgado en el término 
de diez días, a contar de la inserción 
de la presente en los "Boletines Ofi
ciales”, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho sumaria

Núm. 3.760
RODRIGUEZ GARRIDO (Saturnino), 

de 20 años de edad, soltero, relojero, 
hijo de Antonio y María, natural de 
Madrid, en ignorado paradero, proce
sado en sumario 253 de 1955, sobre 
robo, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 4 de Zaragoza 
dentro de los diez días sigúientes a 
la publicación de la presente en los 
"Boletines Oficiales” del Estado y de 
esta provincia para notificarle el auto 
de su prisión y ser constituido en la 
misma.

Núm. 3.854

ALIAS BERBEGAL (Miguel), de 
26 años, soltero, hijo de Mariano y 
Pilar, natural y vecino de ésta, en ig
norado paradero, labrador, procesado 
en sumario número 163 de 1957, sobre 
estupro, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción núm. 4 de Zaragoza 
eq plazo de diez dias para ser reducido 
a prisión.
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JUZGADOS DE 1.a íNSTANCIA
Núm. 3.776

JUZGADO NUMl 22.—MADRID
En este Juzgado de primera instan

cia número 22 de Madrid se siguen 
autos de juicio ejecutivo especial, que 
regula la Ley de 2 de diciembre de 
1872, promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, representado por 
el Procurador señor Brualla, contra 
D.’ Teresa Peralta Taules, sobre recla
mación" de un préstamo de 14.000 pe
setas de principal, intereses y costas, 
en cuyos autos se ha acordado la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, de las siguientes fincas hipote
cadas: , •

En la Al molda
1? Campo en la partida “Sabinal 

o Escobizo”, parte del campo llama
do “Capón”, de 10 hectáreas. Linderos: 
Este, la porción adjudicada a Encar
nación Peralta Taules; Sur, la adjudi
cada a los hermanos Ezquerra Peralta; 
Oeste, la adjudicada a Elias Peralta 
Taules, y Norte, camino.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pina de Ebro (Zaragoza) 
en el tomo III, libro 8, folio 52 vuelto, 
finca 1.398, inscripción 2.*

2.* Campo en la partida “Moline
ro”, de 3 hectáreas 50 áreas de exten
sión superficial. Lindante: Por Este, 
con paso dé ganados; Sur, campo de 
Marcos- Samper; Oeste, yermo adju
dicado proindiviso a los demás parti
cipes, y Norte, porción que se adjudicó 
a Pablo Peralta Taules.

Inscrita en el mismo Registro de 
Pina de Ebro al tomo 65, libro 7, fo
lio 151 vuelto, finca número 1.083, ins
cripción 3.’

3.* Campo en la partida “Escobi- 
zo**, procedente de! “Campo de And re
so”, de 4 hectáreas. Lindante: Por Este, 
porción adjudicada a los hermanos 
Ezquerra Peralta; Sur, la porción ad
judicada a Elias Peralta; Oeste, cami
no, y Norte, campo de Teodosio Pa- 
llás.

Inscrita en el Registro de 1a Propie
dad de Pina de Ebro, tomo 65, li
bro 7, folio 155 vuelto, finca núme
ro 1.085, inscripción 33

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado y simultáneamente en elide 
Pina de Ebro (Zaragoza), se ha se
ñalado el día 2 de septiembre próxi
mo, a las once horas de su mañana, 
con las siguientes condiciones:

13 Se tomará como tipo de subas
ta la cantidad de 18.000 pesetas para 
la primera finca; de 5.000 pesetas, 
para la segunda, y de 5.000 pesetas, 
para la tercera, no admitiéndose pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

23 Para temar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 

■ Emitidos.
J3 Se celebrará doble y simultá

neamente ante este Juzgado y el de 
Pina de Ebro (Zaragoza).
• 4.’ Si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

53 La consignación del precio se 
verificará a los ocho dias siguientes 
al de la aprobación del remate.

63 Los títulos de las fincas, supli
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, 
y los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

73 Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su éxtinción el precio de! 
remate.

Dado en Madrid a diez de julio de 
mi! novecientos cincuenta y siete. — 
El Juez, Antonio. Peral.— El Secreta
rio, Antonio Sanz Dranguet.

Núm. 3.855
JUZGADO NUM. 2

D.. Ignacio de Lecea y Ledesma, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que para pago de responsabilidades 
impuestas en juicio ejecutivo núme
ro 175 de 1956, instado por D. Angel 
Martin Sansuán, contra D. Graciano 
Matifoll, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los 

.siguientes bienes:
Una báscula de 250 kilos, marca 

“Diarte” Tasada en 1000 pesetas.
Tres zafras depósito aceite, de cha

pa, de una cabida de 2.500 litros. Ta
sadas en 3.225 pesetas.

Un medidor de aceite de un litro 
Tasado en 510 pesetas.

Una báscula de 20 kilos, marca 
"Rock”. Tasada en 2.750 pesetas.

Otra báscu’a de 20 kilos, marca 
“Rock”. Tasada en 2.750 pesetas.

Una caja registradora marca “Hu- 
gin”. Tasada en 3.250 pesetas

Mostrador, estanterías y cajones. 
Tasados en 5.000 pesetas.

Un molino de café, “Mobba”. Tasa
do en 1.250 pesetas.

Derecho de traspaso del estabeck 
miento de comestibles sito en la calle

Mayor, número 45. Tasado en pese
tas 50.000.

Total, 69.735 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el 
«día 22 de agosto próximo, a las once 
de su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores acre
ditar su personalidad y depositar pre
viamente el 10 por 100 de la tasación, 
sin que sean admitibles posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, estando los referidos bienes 
depositados en el establecimiento in
dicado.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez, Ignacio de Lecea.—E 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 3.852
JUZGADO NUM. 3 ‘ •

D. José de Luna y Guerrero, Juez de 
instrucción número 4 y accidental
mente del de igual clase número 3 
de Zaragoza; * '
Por el presente hago saber: Que para 

pago de costas causadas en sumarlo 
de este Juzgado número 365 de 1953, 
sobre violación, contra Jesús Royo Gra
nel, con domicilio en la calle de Zo
rrilla, núm. 6, se sacan a la venta en 
pública subasta por primera vez y 
plazo de diez días los bienes embar
gados al mismo, y que son los si- 
siguientes:

. Casa de una sola planta sobre el 
firme, sita en la calle de Zorrilla, nú
mero 6, de esta ciudad, cuya vivienda 
tiene tres habitaciones y la cocina y 
galería con water que sale aj corral. 
Linda: Frente, con calle; derecha en
trando, José Adén; izquierda, Felicia
no Angel, y espalda, corral de otra 
casa, que se ignora. Tiene un valor de 
40.000 pesetas.

Para la subasta de dichos bienes se 
ha señalado el día 28 de agosto pró
ximo, a las once de la mañana, y ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado, previniéndose que para to
mar parte en la misma los licitadores 
habrán de consignar en la Mesa del 
Juzgado el 1o por 100 de la tasación 
y presentar documento que acredite 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, pudiendo hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que no existen títulos de 
propiedad, siendo de cuenta del re
matante el proporcionárselos, y que la 
certificación de cargas expedida está 
de manifiesto en Secretaria; que las 
cargas y gravámenes anteriores queda
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
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gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Zaragoza a veintisiete de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete. — 
El Juez, José de Luna Guerrero.—El 
Secretario, Juan Sanz.

v Núm. 3.853
JUZGADO NUM. 4

Cédula dé notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 4 de esta capital en mé
ritos de la ejecutoria de la causa nú
mero 122 de 1953, sobre quebranta
miento de condena, contra José Cas
tro MOsteíro, por medio de la pre
sente se notifica a dicho penado que 
la lima. Audiencia provincial de esta 
capital, por sentencia de 8 de abril 
de 1957, le condenó a la pena de tres 
meses de arresto mayor, accesorias 
correspondientes y costas.

Zaragoza veintinueve de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Secretario, Vicertte Herce.

Núm. 3.851
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de primera instan

cia número 4 de esta ciudad, en los 
autos de menor cuantía número 163 
de 1957, que sqbre reclamación de 
53.923’64 pesetas, se tramita a instan
cia dé D. Jesús Ruano Urrero, repre
sentado por el Procurador señor Jus
té, contra la herencia yacente o he
rederos de D. Juan-Antonio Auger 
Puig, por el ignorado paradero de 
éstos, ha dispuesto sean emplazados 
los demandados para que en el tér
mino de nueve di as comparezcan en 
cutos personándose en forma, si lo 
estiman conveniente.

Y para que sirva dé cédula de em
plazamiento a la herencia demandada 
o herederos de D. Juan-Antonio Auger 
Puig, libro la presénte en Zaragoza 
a veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Secretario ac
cidental, José Esteve.

JVXüMDOSk MüNiCiPHES 
Núm. 3.860

. JUZGADO NUM. 4
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez municipal del Juzgado nú
mero 4 de esta ciudad en providencia 
de esta fecha dictada en autos de jui
cio verbal civil seguidos por “Crédi
tos Aragón”, S. A., contra D. Valentín 
Bonaluque Zamoráiñ y D.- Gabriela 
Abadía, se sacan a púb'ica subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
precio de valoración, dos siguientes 
bienes:

Una bicicleta. Valorada en 500 pese
tas.

Una mesa de comedor, en 50 pesetas.
Un armario ¡aparador, en 100 pe

setas. .
El remate tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado (sito en la 
casa número 62 de la calle de Predi
cadores, de esta ciudad), el día 13 de 
agosto próximo, a las once horas, ad
virtiéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán de- . 
positar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en et establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del pre- ' 
ció de valoración; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho precio; que los 
bienes embargados se hallan en po
der del depositario nombrado por el 
actor, D. Jesús Alastuey Domínguez, 
con domicilio en Ejea de los Caballeros, 
y que los gastos dé subasta y demás a 
ella inherentes irán a cargo del re
matante.

Zaragoza, veintidós de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Se- 
cretário, Ramón Grau.

Núm. 3.861
JUZGADO NUM. 4

En virtud de lo dispuesto por el 
stñor Juez municipal del Juzgado 
número 4 de los de esta ciudad en 
providencia dictada en autos de juicio 
verbal civil seguidos por D. Santiago- 
Subías Alba reda, contra D. Juan Aguí- 
lar Arias, se saca a pública subasta 
por primera vez; término de ocho 
días y precio de valoración los siguien
tes bienes:

Una máquina de coser, marca “Sin- 
ger”/ núm. 166.783, en regular estado 
Valorada en 800 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado (sito en la 
casa núm. 62 de la calle de Predica

. dores, de esta ciudad), el día 3 de sep
tiembre próximo, a las once horas, 
advírtiéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el- 10 por 100 del. 
precio de valoración; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho precio; que 
los bienes se hallan en poder/del de
positario D. Valentín Sorolla Calvete 
(domiciliado en San Félix, número 2^ 
3.6), y que los gastos de subasta y 
demás a ella inherentes irán a cargo 
del rematante.

Zaragoza, veintidós dé julio de mil 
novdcreotos cincuenta y sieté.a^El Se
cretario, rftattión Grau. •

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.832

Región Aérea Pirenaica " 

JUNTA ECONOMICA

Se convoca concurso público para 
la adquisicón de mobiliario con des
tino al proyecto: “Mobiliario para dos 
edificios de Jefatura de Escuadrón en 
la Base Aérea de Zaragoza’*, por un 
importe límite de 726.650 pesetas, 
(Decreto de 28 de junio de 1957, “Bo- 
¿etín Oficial del Aire” número 85).

Los pliegos de condiciones técnicas, 
legales y documentación del proyecto 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de la Junta Económica (Avenida 
Calvo Sotelo, número 4, 2.6 derecha), 
durante los días y horas hábiles de 
oficina.

El acto del concurso tendrá lugar 
a las once horas del día 28 de agostó 
de 1957.

El pliego dé preposición, que se ex
tenderá en papel sellado de 6 pese
tas, deberá redactarse con arreglo al 
modelo dé proposición que se halla de 
manifiesto .en dicha Secretaria de L-i 
Junta Económica.

La fianza provisional asciende a 

14.533 pesetas.

Les anuncios serán de cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, 26 de julio de 1957.—El 
Comandante Secretario de la Junta 
Económ ica.

* Núm. 3.842

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Cubel

Por término de quince días se halla 
dé manifiesto en la Secretaria de la 
Hermandad el repartimiento de la de
rrama para cubrir las atenciones de 
la misma del año 1957, a efectos de 

examen y reclamación.
Cubel, 28 de julio de 1957.—El Jefe 

.de la Hermandad,'Miguel Cebnán.
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